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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09050/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado 09111/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por la C.           xxxxx                   , en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución y,

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Que en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expedientes 01127/METEPEC/IP/2019 y 01126/METEPEC/IP/2019 mediante las cuales solicitó la información en el tenor siguiente:

“Buenas tardes, requiero en formato PDF el documento de seguridad de sus bases de datos de saimex” [Sic]


Que EL Recurrente, señalo como modalidad de entrega en ambos casos: “a través del SAIMEX”. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Que en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, en los expedientes electrónicos formados en el sistema SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado emitió sus respuestas a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en relación a su solicitud con número de folio 01127/METEPEC/IP/2019 mediante la cual requiere: “Buenas tardes, requiero en formato PDF el documento de seguridad de sus bases de datos de saimex.” SIC Al respecto, me permito informarle respetuosamente, que conforme al artículo citado este sujeto obligado declina competencia en los términos dispuestos por la ley. Por ello hago de su conocimiento que deberá turnar su solicitud al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales Estado de México y Municipios, por ser el sujeto obligado en posibilidades para emitir una respuesta”

“Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en relación a su solicitud con número de folio 01126/METEPEC/IP/2019 mediante la cual requiere: “Buenas tardes, requiero en formato PDF el documento de seguridad de sus bases de datos de saimex.” SIC Al respecto, me permito informarle respetuosamente, que conforme al artículo citado este sujeto obligado declina competencia en los términos dispuestos por la ley. Por ello hago de su conocimiento que deberá turnar su solicitud al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales Estado de México y Municipios, por ser el sujeto obligado en posibilidades para emitir una respuesta” (sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Resultando que con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fechas tres y cinco de diciembre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 09050/INFOEM/IP/RR/2019 y 09111/INFOEM/IP/RR/2019, en el cuales manifestó:

Acto Impugnado:

“No me entregaron su documento de seguridad”

Y como razones o motivos de inconformidad:

“Negativa.”

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Que en fecha tres y cinco de diciembre de dos mil diecinueve, los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve y once de diciembre de dos mil diecinueve, se dictaron respectivamente, los acuerdos por medio de los cuales se admitieron los recursos de mérito al considerarse que eran procedentes, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales si están contenidos en la impugnación, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral antes citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Que, una vez transcurrido el término legal para presentarán pruebas, alegatos o realizaran las manifestaciones que a su derecho conviniera, se estableció que ni el sujeto obligado ni el recurrente hayan realizado manifestación alguna.

SEXTO. De la acumulación de los Recursos de Revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, se determinó acumular al Recurso de Revisión 09050/INFOEM/IP/RR/2019 turnado y admitido por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, el Recurso de Revisión: 09111/INFOEM/IP/RR/2019, turnado en un principio al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Lo anterior es así ya que los recursos de revisión fueron interpuestos ante el mismo sujeto obligado, existe similitud de causas y objeto de solicitudes de información, por lo que resulta conveniente resolverlos unificados, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias y en su conjunto se pueda emitir consideraciones más precisas.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Que una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de enero de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
Que mediante acuerdo de fecha seis de febrero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los presentes recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, por lo que se turnó a efecto de que se emitiera la resolución que en derecho proceda a efecto de emitir el fallo correspondiente el cual se pronuncia de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término nos avocaremos a estudiar la respuesta dada por el sujeto obligado, y posterior a ello el estudio del acuerdo de reserva, así tenemos que el recurrente solicitó lo siguiente: 


“Buenas tardes, requiero en formato PDF el documento de seguridad de sus bases de datos de saimex” [Sic]

Para tal efecto el sujeto obligado declinó la competencia de  en los términos dispuestos por la ley, haciéndole saber al recurrente que podía solicitar dicha información al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales Estado de México y Municipios, por ser el sujeto obligado en posibilidades para emitir una respuesta.

Respuesta que realizó en tiempo pues las solicitudes se ingresaron en fecha 13 de noviembre de 2019 y las respuestas se dieron ese mismo día 13 de noviembre, ante la notoria incompetencia del sujeto obligado, en tal sentido no es necesario que la solicitud pase a comité de transparencia, cuando sea una notoria incompetencia, tal y como se establece a continuación:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Se considera que las respuestas del sujeto obligado son fundadas pues el recurrente en sus solicitudes de información es muy claro en requerir el documento de seguridad del SAIMEX, no da a entender que requería el documento de seguridad de otro sistema ni hace presumir que realmente solicitó el documento de seguridad de un sistema que no fuera el SAIMEX, de forma literal, figurada y semántica, de la lectura de las solicitudes se cae en cuenta que requiere el documento de seguridad del SAIMEX, dice: “…requiero […] el documento de seguridad de sus bases de datos de saimex” [Sic], como podemos apreciar, de las bases de datos del SAIMEX es de lo que requiere el documento de seguridad.

Sin embargo, el Ayuntamiento de Metepec, no es el sujeto obligado encargado de administrar el SAIMEX, sino como lo refiere el sujeto obligado, a quien le corresponde emitir y entregar el documento de seguridad del sistema SAIMEX es al del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tal como se establece a continuación:

Artículo 154. El Instituto en el ámbito de su competencia establecerá un Centro de Atención Telefónica o a través de medios de comunicación en tiempo real electrónicos, con la finalidad de orientar y asesorar vía telefónica, sobre las solicitudes de acceso a la información pública. 

Asimismo el Instituto, en los términos de los lineamientos que emitan para tales efectos, podrá implementar un sistema para recibir vía telefónica y capturar, a través del sistema electrónico establecido para tales efectos, las solicitudes de acceso a la información que las personas formulen a los sujetos obligados. En todo caso, la gestión del organismo garante respectivo concluirá con el envío de la solicitud de acceso a la información al sujeto obligado competente para atender la solicitud.
…
Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.

Como podemos apreciar el Institutito es el encargado de administrar el SAIMEX, pues es la plataforma que ha puesto a disposición para el trámite de solicitudes de información.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son infundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términso del Considerando Cuarto de la presente resolución, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública número: 01127/METEPEC/IP/2019 y 01126/METEPEC/IP/2019; que han sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información: 01126/METEPEC/IP/2019 y 01127/METEPEC/IP/2019, por resultar infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y correo electrónico, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON OPINIÓN PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ===============================================================
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07550/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado 07780/INFOEM/IP/RR/2019.
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